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En la «Gaceta de Madrid» del 
18 de los corrientes aparece la 
la siguiente Orden del Ministerio 
de Agricultura :

«limo. Sr. : Diferentes repre
sentaciones parlamentarias y el 
Comité de Enlace de Entidades 
Agropecuarias se han dirigido a 
este Ministerio solicitando la am
pliación del plazo de presenta
ción de las declaraciones juradas 
de existencias de trigos, determi
nado en las disposiciones dicta
das recientemente fijando las ta
sas de dicho cereal y regulando 
el comercio del mismo,

Este Ministerio, siempre aco
gedor de las demandas que justi
ficadamente se le hacen para el 
mejor encauzamiento de la vida 
nacional, estudió la solicitud re
ferida, que ha estimado pertinen
te, al objeto de que la realización 
de tan importante servicio, base 
imprescindible para las determi
naciones del Poder público, tenga 
la mayor eficacia.

Es conveniente declarar expre
samente que la finalidad perse
guida por la pretendida recopila
ción de los datos estadísticos de 
de que se trata no tiene, ni puede 
tener, alcance fiscal alguno, sino 
solamente la de llegar a la ma
yor exactitud posible en el co
nocimiento de las existencias de 
trigo, sin que se realicen oculta
ciones ni falseamientos de ningún 
género, las cuales servirían úni
camente de perjuicio a los mis
mos que falsearan aquellas de
claraciones y a los que no con
tribuyeran con una cooperación 
leal y sincera y, muy especial
mente, a la clase productora.

Es muy de tener en cuenta, 
además, que en estos momentos 
el trigo no se encuentra ya en 
poder exclusivo de los agriculto
res, sino, en su mayor parte, en 
el de comerciantes y fabricantes 
de harinas; y sin perjuicio de 
que por las Secciones provincia

les de Agricultura se dé el más 
exacto cumplimiento a lo orde
nado en la Circular de la Subse
cretaría de este Departamento de 
20 de diciembre último, comuni
cada a los Gobernadores civiles, 
en cuanto a las declaraciones que 
han de presentarse en el actual 
mes de enero.

Este Ministerio, con carácter 
excepcional, ha acordado se ob
serven las siguientes reglas :

Primera. Todos los agricul
tores que, con arreglo a lo dis
puesto en el artícuo 1.® del De
creto de 24 de octubre último y 
disposiciones posteriores prorro
gando el plazo de presentación de 
las declaraciones juradas de exis
tencias de trigo, no las hubieren 
entregado a su debido tiempo en 
las Alcaldías respectivas, quedan 
exentos de las sanciones que las 
expresadas disposiciones estable
cen, siempre que lo hagan hasta 
el día 31 del corriente mes de 
enero.

Segunda. Aquellos agriculto
res que ya hubiesen presentado 
la declaración jurada de existen
cias, solamente vendrán obliga
dos a presentar, dentro de la 
misma fecha de 31 de enero ac
tual, relación de la cantidad de 
trigo que posean en el momento 
de efectuar esta segunda decla
ración.

Tercera. Todos los fabrican
tes de harinas, sea cualquiera la 
capacidad de molturación de sus 
fábricas, incluso los pequeños 
molinos, presentarán antes del día 
31 de enero, en los Ayuntamien
tos respectivos, declaración ju
rada de existencias.

Cuarta. Los comerciantes, 
aún cuando no reúnan las cuali
dades de agricultores o harineros, 
pero que sean tenedores de trigo 
por cualquier concepto, vendrán 
obligados asimismo a presentar 
una declaración jurada de exis
tencias en el respectivo Ayunta

miento, antes del día 31 del pre
sente mes de enero.

Quinta. Los Ayuntamientos, 
para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 8.® del Decre
to de 24 de octubre último, con
feccionarán los resúmenes de las 
cantidades de trigo, declaradas 
en su término municipal, remi
tiéndolos, dentro de los cinco 
primeros días del próximo mes 
de febrero, a las Secciones pro
vinciales de Agricultura de los 
Gobiernos civiles respectivos. 
Estas Secciones, antes del día 
20 del citado mes de febrero, en
viarán los resúmenes provincia
les a este Ministerio (Inspección 
Central de Intervención y Abas
tecimientos), especificando por se
parado las que se refieren a agri
cultores, harineros o simples te
nedores de trigo.

Sexta. Por los Gobernadores 
civiles, a propuesta de los Alcal
des o a su propia iniciativa, cuan
do tuvieren conocimiento de al
guna infracción, se aplicarán 
con todo rigor las sanciones a 
que se refiere el artículo 9.® del 
repetido Decreto de 24 de octubre 
del año próximo pasado.

Séptima. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número anterior y 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 13 del Decreto de 6 
de marzo de 1930 (Ley de la Re
pública de 16 de septiembre de 
1931), en relación con el artículo 
1.® de la misma disposición legal, 
por este Ministerio, previo acuer
do del Consejo de Ministros, se 
podrá imponer mayores sancio
nes, llegándose incluso hasta la 
pérdida del 50 por ciento del va
lor de la cantidad de trigo falsea
da, en más o en menos, de la que 
conste en su declaración jurada.

Octava. Terminada la fecha 
indicada de 31 de enero actual, 
se procederá por este Ministerio 
a disponer las precisas investiga
ciones para comprobar las exis

tencias de trigo declaradas, ins^ 
peccionando toda clase de loca
les, incluso los particulares, en 
los que se suponga que se en
cuentra almacenado dicho cereal; 
castigándose las infracciones con 
arreglo a lo prevenido en la regla 
precedente.

Novena. Todos los fabrican
tes de harinas, en acatamiento de 
lo dispuesto en el artículo 7.* del 
Decreto de 24 de octubre del año 
último, deberán mantener cons
tantemente la provisión o «stock» 
de trigo y harina que se señala 
en dicho precepto legal, y para 
comprobar el cumplimiento de la 
expresada obligación, se girarán 
las oportunas visitas de inspec
ción, en la forma establecida en 
la regla 8.* de la presente Orden, 
con imposición, en su caso, de 
las correspondientes sanciones, 
que serán aplicadas con todo ri
gor.

Lo que de Orden ministerial 
comunico a V. I. para su conoci
miento y correspondientes efec
tos.

Madrid, 17 de enero de 1934.— 
Cirilo del Río.
Señor Subsecretario de este De

partamento».
*0 *

Este Gobierno civil, por su 
parte, encarece a las Autoridades 
de él dependientes, a los agricul
tores, comerciantes, harineros y 
tenedores de trigo en general, el 
más exacto cumplimiento de 
cuanto se ordena.

Manda a los Alcaldes de su 
provincia den la máxima publici
dad a esta Orden, por medio de 
bandos, pregones, o por cuales
quiera otros acostumbrados.

Finalmentjs, advierte a todos 
que será inflexible cuando se tra> 
te de exigir lo mandado.

Logroño, 19 de enero de 1934. 
— El Gobernador, F'ernando 
Blanca Santamaría.
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